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Calarcá, Quindío, siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Sustanciación 02.10.20.115.270.30.962 
Radicación 631304003001201600304000 
 
 
Reanudado como se encuentra el proceso de la referencia, debe cumplirse lo 
dispuesto en los artículos 375 y 373 del Código General del Proceso; en 
consecuencia, se dispone señalar como nueva fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia, el día lunes catorce (14) de diciembre de 2020, a las nueve de la 
mañana (9:00 am.). 
 
Se advierte a las partes que, conforme el numeral 4 de la norma en cita, la 
inasistencia a la audiencia hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión en que se fundan -según el caso- las pretensiones de la demanda o las 
excepciones de fondo; además, podrá darse por terminado el proceso. A la parte o 
al apoderado que no concurra se les impondrá multa de cinco (5) S.M.L.V. 
 
En dicha audiencia, y si se considera pertinente se dará aplicación a lo dispuesto 
en el artículo 372 numeral 9 ibidem. 
 
De conformidad con los lineamientos del Artículo 7 del Decreto 806 de 2020, la 
audiencia se llevará a cabo a través de los medios virtuales dispuestos por el 
Consejo Superior de la Judicatura, los interesados, podrán verificar el 
agendamiento de la audiencia por parte del Centro de Documentación Judicial en 
el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/servicio-de-audiencias-virtuales-
videoconferencias-y-streaming/inicio  
 
Se les advierte a los apoderados, que deberán garantizar la comparecencia a la 
audiencia de sus poderdantes.  
 
El vínculo de la sala será compartido a través de correo electrónico de los 
apoderados judiciales una vez el Centro de Documentación Judicial, lo remita a 
éste despacho judicial.  
 

NOTIFIQUESE  
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